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CONCURSO DE PRECIOS N° 16 / 2024 

SEGUNDO LLAMADO 
 

OBJETO: “MANO DE OBRA PARA EJECUCION DE PLATEA Y COLUMNAS EN 
CLUB MUNICIPAL” 

 

 

PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
 

CLÁUSULAS GENERALES 
 

Artículo 1.- Objeto de llamado. 
El presente Concurso de precios tiene por objeto la contratación de la mano de obra, 
materiales y equipos, según se detalla en las cláusulas particulares y 
especificaciones que constituyen el presente pliego. 
 
Artículo 2.- Alcance. Régimen Legal. 
Todo cuanto no esté previsto en el presente pliego, será resuelto de acuerdo con las 
disposiciones de: 

a) La Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58) y sus modificatorias, 
Leyes concordantes y Decretos que las reglamenten. 

b) El Decreto Provincial Nº 2980/00 sobre la Reforma de la Administración Financiera 
del Ámbito Municipal, su supletorio el Reglamento de Contabilidad, y Disposiciones 
de Administración del Honorable Tribunal de Cuentas. 

c) Las Ordenanzas Generales o Particulares de aplicación para el Partido de Mercedes, 
y los Decretos Municipales que las reglamenten, relativos a la ejecución de las obras 
públicas. 

d) El Decreto municipal de llamado a licitación. 
e) El presente Pliego de Bases y Condiciones. 
f) Toda legislación y modificatorias vigentes que supletoriamente o no rijan en proceso 

de adquisiciones para Municipios de la Provincia de Buenos Aires. 
 

Artículo 3.- Consultas y circulares. 
Los interesados podrán realizar por escrito o vía mail, de acuerdo a las cláusulas 
particulares del presente pliego, consultas sobre los términos del presente Concurso 
de Precios. La respuesta a dichas consultas se realizará por correo electrónico o 
mediante nota formal a las direcciones informadas por el oferente respectivo.

Fecha final para la presentación de las ofertas: 
 

Las propuestas serán recibidas en la Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Mercedes -sita en Av. 29 Nº 575 Prov. de Buenos Aires- hasta las 10 horas   

del día 18 de julio de 2024. 
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La Municipalidad, de oficio o en virtud de alguna consulta cuya respuesta entienda 
que corresponde comunicar en forma general, podrá emitir circulares aclaratorias al 
pliego de bases y condiciones particulares, las que pasarán a formar parte de éste. 
Dichas circulares serán notificadas a los interesados que hayan obtenido el pliego de 
bases y condiciones. 
Asimismo, la Municipalidad podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas mediante 
una circular dictada al efecto, la que será parte integrante del pliego. Dicha circular 
deberá notificarse a quienes hayan adquirido el pliego de bases y condiciones. 
 
Artículo 4.- Notificaciones. 
Al momento de obtener el pliego de bases y condiciones, los interesados deberán 
informar su nombre o razón social, CUIT, correo electrónico y denunciar 
 su domicilio real o sede. 
Salvo que en el presente pliego se estipulen medios específicos para determinada 
etapa del procedimiento, todas las notificaciones generadas en virtud de esta 
contratación podrán realizarse válidamente por cualquiera de los siguientes medios: 
a) Por correo electrónico a la dirección de correo denunciada por el oferente, b) Por 
cédula al domicilio constituido c) Por carta documento al domicilio constituido; d) Por 
acceso directo de la parte interesa o representante legal. 
 
Artículo 5.- Efectos de la presentación de ofertas. 
La presentación de ofertas por parte de los oferentes implica el pleno conocimiento, 
aceptación y el sometimiento a todas las disposiciones contenidas en el presente 
pliego y en el régimen jurídico aplicable al presente procedimiento de contratación, 
significando la aceptación de la jurisdicción de los juzgados de la Ciudad de 
Mercedes para cualquier situación judicial que se suscite. 
 

Artículo 6.- Capacidad para cotizar. 
Los oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse y estar inscriptos en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de Mercedes. Sin embargo, podrán 
presentar propuestas las firmas que tengan en trámite su inscripción, pero deberán 
estar efectivamente registradas al momento de la adjudicación. Asimismo, deben 
cumplir con las condiciones formales y sustanciales del presente pliego. 
 
Artículo 7.- Presentación de las ofertas. 
Las ofertas se presentarán en sobre debidamente cerrado con la leyenda en su 
exterior: “MUNICIPALIDAD DE MERCEDES – Concurso de Precios N° 16/2024, 
Segundo llamado”. Deberán ser redactadas en idioma nacional, sin enmiendas, 
raspaduras o errores que no hayan sido debidamente salvados. Se presentarán en 
original, foliadas y debidamente firmadas y selladas en todas sus hojas por el 
representante legal de los oferentes. Adicionalmente, las ofertas podrán 
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contener cualquier folleto o ampliación de especificaciones técnicas que el oferente 
crea conveniente para un mejor análisis técnico. 
Se admitirán ofertas alternativas, las cuales serán analizadas según costo y calidad 
por la unidad requirente. 
 
Artículo 8.- Contenido de la propuesta económica. 
La propuesta económica, como parte de la oferta, se efectuará exclusivamente por 
lo que establezcan las cláusulas particulares. Se deberá utilizar el formulario de 
cotización adjunto al presente pliego. Cada renglón se formulará en precios unitarios 
y totales y en caso de no existir concordancia en ambos, se tomará como base el 
primero para determinar el total de la propuesta. El monto total de la propuesta se 
formulará en letras y números. El precio a cotizar deberá incluir: todos los gastos que 
se generen por traslados, fletes, viáticos, gastos de servicio postventa, impuestos, 
tasas, etc. 
 
Artículo 9.- Documentación a presentar junto con la propuesta: 
En el sobre de la oferta se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a. La “Declaración jurada de Habilidad para Contratar”, que como anexo 1 forma parte 
del presente pliego. 

b. Constancia de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta, de acuerdo a 
lo establecido en el presente pliego. 

c. Pliego de Bases y condiciones firmado en todas sus fojas. 
d. Descripción detallada de la oferta en planilla de cotización que se entregará adjunta 

al presente, discriminada, expresada en pesos, de acuerdo a los requisitos de este 
Pliego de Bases y Condiciones. 

e. En caso de consorcios de cooperación o de U.T., el acuerdo consorcial o contrato de 
U.T. Si se trata de una persona física, datos completos de identificación (nombres y 
apellido completo, tipo y número de documento de identidad, datos filiatorios). Si se 
trata de una persona jurídica, copia autenticada del contrato social, o estatutos o 
compromiso de conformación de U.T. o de consorcio de cooperación, si 
correspondiera, y demás documentos societarios habilitantes. 

f. Tendrá que especificarse nombre o razón social, CUIT, denunciar su domicilio real y 
sede, un correo electrónico de contacto oficial donde enviaremos las notificaciones 
correspondientes. 

g. Los oferentes deberán acreditar experiencia en 3 (tres) obras similares a la que se 
licita, realizadas en los últimos cinco años. A su vez, deberán acreditar medios, 
recursos, y equipos necesarios para ejecutarla. 
Para cada obra se indicará. 

- Denominación de la obra 
- Localidad, provincia y país donde se encuentra 
- Comitente 
- Dirección y teléfono del comitente 
- Fecha de inicio y de recepción definitiva  
- Monto original del contrato y fecha del mismo 
- Memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del equipamiento 

y demás recursos utilizados 
- Certificación emitida por el comitente de que la obra que se ofrece como 
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antecedente fue ejecutada por el aquí oferente 
h. El oferente deberá presentar el plan de trabajos semanal que se compromete a 

cumplir en caso de que se le adjudique la obra. Dicho plan deberá ilustrar 
adecuadamente el desarrollo en el tiempo de todas las previsiones y tareas 
necesarias para la concreción de la obra. 
La adjudicación no significa la aprobación definitiva por el municipio del plan de 
trabajos presentado por el oferente, ni libera a este de su responsabilidad directa 
respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en la 
documentación contractual. 
 

Artículo 10.- Inhabilitados para concurrir como oferentes. 
Se encontrarán inhábiles para contratar quienes: 

a. Los agentes y funcionarios del Municipio de Mercedes y empresas en las cuales 
aquellos tuvieran una participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de ética pública Nº 25.188 y toda otra 
incompatibilidad vinculada con su función pública. 

b. Se encuentren inhabilitados por condena Judicial. 

c. Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su habilitación judicial. 
d. Sean evasores o deudores morosos impositivos o previsionales, o deudores morosos 

del Fisco por decisión judicial o administrativa firme. 
e. Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
f. Las personas que se encuentren procesadas por delitos de lesa humanidad, delitos 

contra la propiedad o contra la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. 

g. Los separados de la Administración Pública por exoneración. 
h. Los interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes. 
i. Los incapaces para contratar según la legislación vigente. 

 
Por intermedio del formulario pertinente, los proponentes declararán no estar 
comprendidos en los impedimentos establecidos en el presente. Lo expresado, más 
todo lo declarado en el citado formulario, revestirá carácter de declaración jurada. Al 
comprobarse, posteriormente, el falseamiento de lo manifestado bajo declaración 
jurada, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del proponente     para presentarse 
en futuras licitaciones por el término de cinco (5) años sin perjuicio de rechazar la 
propuesta de oficio o a petición de parte o decretar la caducidad de la contratación 
con pérdida del depósito de garantía de oferta y/o contrato, con más los daños y 
perjuicios que pudieren corresponder, 
 
Artículo 11°.- Clases de garantías que se deberán presentar. 
Se deberán presentar la siguiente garantía: 
De mantenimiento de oferta, por equivalente al Uno (1%) del valor de la oferta, 
incluyendo el valor de la oferta alternativa si se presentare. 
 
Artículo 12.- Formas de las garantías. 
Las garantías podrán ser presentadas mediante: 

a. Depósito en efectivo. 
Mediante depósito que se efectuará en la Tesorería de la Municipalidad de Mercedes. 
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b. Pagaré a la vista “sin protesto”. 
Con lugar de pago en el domicilio del organismo contratante, suscripto por quienes 
tengan uso de la razón social o actuaren con poderes suficientes. 

c. Seguro de caución. 
Las pólizas deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Serán emitidas a favor de la 
Municipalidad de Mercedes; b) En su texto identificarán la Licitación de que se trata; 
c) Se sujetarán a las disposiciones en vigencia de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación; d) Indicará el período de cobertura, el que no podrá ser inferior al 
término de mantenimiento de la oferta y sus eventuales prórrogas; e) Se acompañará 
recibo de pago total emitido por la aseguradora, en el que conste que en caso de 
prórroga del periodo de mantenimiento de oferta, la falta de pago de la prima 
pertinente no hará caer el seguro. Asimismo, debe constar en la póliza emitida que 
la Aseguradora se constituye en fiador, liso y llano y principal pagador, con renuncia 
del beneficio de exclusión y división de acuerdo a lo establecido en el Código Civil y 
Comercial de la Nación. 

d. Fianza bancaria. 
Las fianzas bancarias deberán llenar los siguientes requisitos: a) Serán emitidas a 
favor de la Municipalidad de Mercedes; b) En su texto indicarán la Licitación de que se 
trata. c) La institución bancaria se constituirá en fiadora lisa, llana y principal 
pagadora, con renuncia a los beneficios de división u excusión; d) Las firmas de los 
funcionarios actuantes estarán certificadas por el Banco Central de la República 
Argentina; e) Indicará el período de cobertura, el que no podrá ser inferior al término 
de mantenimiento de la oferta y al de sus eventuales prórrogas; f) Será condición que 
el Banco fiador renuncie expresamente a oponer cualquier compensación por crédito 
que tuviere o pudiera llegar a tener contra la Municipalidad de Mercedes o contra el 
oferente. 
 
Artículo 13º.- Apertura de ofertas. 
Las propuestas serán abiertas en un acto público que se realizará en la Oficina de 
Compras, en el día y hora indicados en las cláusulas particulares, en presencia de 
las autoridades correspondientes e interesados que concurran. En dicho acto se 
mencionarán las ofertas presentadas, labrándose un acta que será firmada por las 
autoridades presentes y demás asistentes que lo deseen, y en ella se asentará: a) 
El número de orden asignado a cada oferta b) La denominación del oferente c) valor 
de la propuesta d) garantía de mantenimiento de oferta presentada. 
 
Artículo 14.- Mantenimiento de las ofertas. 
Los oferentes están obligados a mantener su oferta por el plazo de TREINTA 
(30) días corridos, computados desde la fecha del acto de apertura de ofertas. 
Dicho plazo se considerará automáticamente prorrogado por un plazo de QUINCE 
(15) días corridos, salvo que el oferente manifieste, con CINCO (5) días hábiles de 
anticipación de cada vencimiento, su voluntad de retirar la oferta. Dicha 
manifestación deberá ser efectuada formalmente y notificada en forma fehaciente al 
organismo licitante. 
El incumplimiento del mantenimiento de la oferta durante su vigencia generará la 
ejecución de la garantía. 
 
Artículo 15. Causales de rechazo de la oferta. 
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Serán causa de rechazo de las ofertas: 
 

a. La oferta realizada por una persona inhábil, de acuerdo a lo establecido en el 
presente pliego. 

b. La falta de formulario o planilla de cotización oficial. 

c. Las enmiendas, interlineas o raspaduras en las propuestas que no estén 
debidamente salvadas o aclaradas con la firma del oferente. 

d. Cuando el sobre presentado se encuentre abierto o deje ver a través del mismo su 
contenido. 

e. Cuando la Municipalidad de Mercedes pueda presumir fundadamente la existencia 
de connivencia o acuerdo de dos (2) o más empresas para fijar o influir en el 
resultado del Concurso. La sanción o el rechazo operará para todas las empresas 
involucradas. Quienes fueren sancionados perderán la garantía y serán pasibles de 
las penas que resulten pertinentes y suspensión del Registro de Proveedores. 

f. Cuando se hallen condicionadas o se aparten de las disposiciones establecidas en 
el presente pliego. 
Ninguna oferta podrá ser desestimada en el acto de apertura, sino que presentadas, 
observadas o no, el licitante se pronunciará sobre la inadmisión de las que padecieren 
de vicios causantes de rechazo o emplazando a subsanar los vicios leves y 
admitiendo tácitamente a las no observadas ni rechazadas. Las causas de rechazo 
que resulten inadvertidas en el acto de apertura de las ofertas, podrán surtir efecto 
posteriormente, si se las comprobare durante el estudio de las mismas. 
 
Artículo 16. Evaluación y pre-adjudicación. 
La Municipalidad valorará en la propuesta los antecedentes del oferente en general 
y los específicos que sean acordes al objeto de la licitación. 
Cuando alguna oferta presentada presente escaso detalle técnico o sea insuficiente 
la descripción de lo ofertado para realizar el análisis técnico correspondiente al 
momento de la evaluación, se podrá solicitar información técnica adicional. Sólo se 
realizará en referencia a la oferta presentada, no pudiendo alterar sus términos ni los 
valores originales. 
Cumplido ello y, habiendo intimado a subsanar en el caso de haberse verificado 
errores no sustanciales en las ofertas, se emitirá, dentro de los CINCO (5) días 
hábiles administrativos contados desde que toma intervención o desde el 
vencimiento del plazo establecido para la subsanación de defectos formales, un 
dictamen no vinculante aconsejando sobre la adjudicación de las ofertas, el que se 
hará conocer a los oferentes por medio oficial informado por el oferente. 
En principio, las contrataciones recaerán sobre las propuestas de menor precio. No 
obstante, podrá adjudicarse excepcionalmente por razones de mejor calidad, dentro 
de las características o condiciones mínimas que deba reunir el objeto de la 
contratación, siempre que se determine con fundamento que la mejor calidad 
compensa la diferencia de precios. 
 

Artículo 17.- Facultad de aceptar o rechazar las propuestas. 
La Municipalidad no estará obligada a aceptar ninguna propuesta, podrá rechazar 
todas las propuestas o adjudicar todos, comparando valores, calidad y antecedentes 
de los mismos, derivados del análisis de sugerencia de adjudicación emitido por la 
evaluación correspondiente. 



MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
AVENIDA 29 Nº 575 

(B6600AAL) – MERCEDES 

7 

 

 

 

Asimismo, se podrá establecer que la adjudicación es por renglón entero –es decir, 
por cada ítem- o que la adjudicación es total de los renglones –es decir, por el total 
de los ítems-, siempre que así se establezca en las cláusulas particulares. El principio 
de prioridad que estipula el artículo 156 bis de la LOM se podrá aplicar hasta un 5 %, 
debido al monto de la compra. 
 
Artículo 18. Igualdad de precios. 
En el caso de igualdad o similitud de precios, calidad y condiciones entre dos o más 
ofertas, se podrá llamar a los proponentes a mejorarlas por escrito en la fecha que 
se establezca, o se podrá adjudicar por partes iguales a los oferentes igualados a 
criterio de conveniencia y necesidad de la Municipalidad de Mercedes. 
 
Artículo 19. Adjudicación. 
Terminada la evaluación de las propuestas, dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
administrativos se dictará el acto administrativo de la adjudicación a la empresa 
adjudicataria. 
Dicho acto será notificado fehacientemente al adjudicatario y al resto de los 
oferentes, mediante correo electrónico o en el domicilio constituido por el oferente. 
 
Artículo 20. Notificación de la orden de compra. Perfeccionamiento del 
contrato. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, el contrato quedará 
perfeccionado mediante constancia de recepción y notificación de la orden de 
compra, por parte del adjudicatario, de lo que deberá quedar constancia suficiente 
en la respectiva actuación. 
 

Artículo 21. Invariabilidad de precios. 
Los precios establecidos en las propuestas y en la orden de compra serán invariables 
y únicos. 
 
Artículo 22. Entrega. 
Los elementos a proveer se entregarán en los plazos y condiciones establecidos en 
las cláusulas particulares del presente pliego, con toda la documentación técnica 
necesaria para que se pueda realizar un control de los bienes entregados y colocados 
en cuanto a cantidad y calidad. En el caso de servicios, se deberá indicar el detalle 
de lo realizado acorde a lo indicado en tiempo y forma según lo indicado en las 
clausuras particulares, y será certificado por el área requirente. 
 
Artículo 23. Recepción parcial y total. 
Según lo establecido en las cláusulas particulares, se podrán realizar entregas 
parciales o por el total de lo adjudicado en el lugar indicado para tal fin. 
En el caso de servicios y según lo establecido en las cláusulas particulares, se podrán 
realizar certificaciones parciales, según avance de cumplimiento. 
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Se entregará remito correspondiente en cada entrega o en la entrega total, el cual 
estará numerado y será firmado con aclaración y fecha por personal Municipal 
autorizado, cuyo original quedará en poder de la Municipalidad, debiendo el 
adjudicado resguardar una copia del mismo. 
 
Artículo 24. Prórroga en el plazo de cumplimiento del contrato. 
Podrá otorgarse al contratista una prórroga del plazo fijado, cuando por causas 
debidamente justificadas ajenas a su voluntad, no pudiere entregar los bienes en el 
plazo previsto, o cumplir el servicio en el tiempo establecido, siempre que las 
necesidades de la Municipalidad admitan la satisfacción de la prestación fuera de 
término. La solicitud de prórroga en el plazo de cumplimiento del contrato deberá 
presentarse en forma previa al vencimiento del plazo establecido. 
 
Artículo 25. Incumplimientos. Penalidades. 
Salvo caso fortuito o causas de fuerza mayor debidamente comprobadas, el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes o adjudicatarios, 
dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se detallan: 
 

a. A los proponentes, por desistimiento parcial o total de la oferta dentro del plazo de 
mantenimiento: le corresponderá la pérdida total de la garantía de mantenimiento de 
la oferta. 

b. A los adjudicatarios: 
i. Por entrega o servicio fuera de término: le podrá corresponder una multa por mora, 

que significará el 0,1% de la oferta por cada día de incumplimiento. 
ii. Sin perjuicio de la multa señalada anteriormente, se intimará su entrega o prestación 

en un plazo perentorio. Si el contratista no cumpliera con esta última intimación, se 
rescindirá el contrato por incumplimiento total o parcial. Vencido el plazo contractual 
indicado en la intimación sin que los elementos fueran entregados o servicio no 
realizado, le corresponderá una multa del 5% de la oferta presentada por 
incumplimiento de contrato, y corresponderá evaluar los perjuicios ocasionados a lo 
cual se podrá asignar una penalidad económica adicional. 

iii. Por transferencia del contrato sin autorización de la autoridad competente, podrá 
corresponder la rescisión de contrato y la aplicación de una multa de lo establecido 
como incumplimiento de contrato. 
 

Artículo 26. Suspensión y baja de la calificación en el Registro de 
Proveedores. 
Además de las penalidades establecidas en este pliego, salvo caso fortuito o causas 
de fuerza mayor debidamente comprobadas, el oferente o contratista 
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será pasible de una suspensión en el Registro de Proveedores de la comuna en los 
siguientes términos: 

a. A los proponentes, por desistimiento parcial o total de la oferta dentro del plazo de 
mantenimiento: le podrá corresponder una suspensión de hasta CIENTO veinte (120) 
días y adicionalmente la baja en su calificación hasta que se revoque la conducta en 
un nuevo procedimiento. 

b. A los adjudicatarios: 
i. Por entrega o servicio fuera de término: le corresponderá una sanción de 
baja en su calificación como proveedor en el Registro de Proveedores de la comuna. 
ii. Por incumplimiento de contrato, le corresponderá una suspensión de 
hasta CIENTO OCHENTA (180) días y adicionalmente la baja en su calificación hasta 
que se revoque la conducta en un nuevo procedimiento. 
 
Artículo 27. Marcas. 
Si se mencionan marcas y/o tipos, será al solo efecto de señalar características 
generales del objeto, sin que ello implique que no se puedan proponer artículos con 
prestaciones similares de otras marcas o tipo, siempre que lo ofrecido preste 
adecuadamente el servicio para el cual está destinado. 
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CLÁUSULAS PARTICULARES 
 

Artículo 1. – Descripción del objeto. 
Establecer las especificaciones técnicas particulares para “MANO DE OBRA PARA 
EJECUCION DE PLATEA Y COLUMNAS EN CLUB MUNICIPAL”. Los trabajos 
mencionados incluyen las obras civiles, mecánicas, eléctricas, de comunicaciones, 
señalética, sondeos, movimiento de suelos, la reparación de los daños que como 
consecuencia de estos trabajos se pudieran ocasionar a terceros, disposición final 
de los materiales sobrantes, y toda otra actividad requerida para el fin establecido en 
la construcción de las obras-. 
 

 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
HORMIGON ARMADO 
 
- DISPOSICIONES GENERALES  

Por lo general la Empresa Contratista es responsable del proyecto de estructura resistente, 

constituido por planos y dimensionado. Deberá respetar el diseño general mostrado en 

planos, y deberá justificar y aprobar los cálculos de acuerdo con las normas argentinas 

vigentes. El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y elementos que 

constituyen, tendrá las características, condiciones y calidad que correspondan y que se 

ITEM UNIDAD CANT. PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

1 EJECUCION DE PLATEA DE HºAº (12,90m x 18,70m) M² 240

1.1 Excavacion para vigas de fundacion y dados de Hº m3 5

1.2 Ejecucion de desagues cloacales bajo platea gl 1

1.3 Armado de encofrados gl 1

1.4 Doblado y colocacion de hierros y malla sima gl 1

1.5 Llenado de platea de HºA m³ 40

1.6 Terminacion con llaneado mecanico (helicoptero) m² 240

2 EJECUCION DE COLUMNAS DE HºAº (Ø160mm x 2,65alt.) U 14

2.1 Doblado y colocacion de hierros y estribos gl 1

2.2 Armado de encofrados con caño PVC Ø160mm U 14

2.3 Llenado de columnas m³ 0,7

3 EJECUCION DE OBRADOR 2,44 x 7,32 M² 18

3.1 Armado de estructura con puntales gl 1

3.2 Cubierta de chapa con estructura de madera m² 20m²

3.3 Ejecucion de envolvente y piso con fenolico gl 1

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM 

PRESUPUESTO TOTAL
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establecen en los planos, en estas Especificaciones Técnicas y demás documentos del 

proyecto. Tendrá la propiedad de poderse colocar en los encofrados sin segregación o con 

la segregación mínima posible, y una vez endurecido, de desarrollar todas las características 

que establecen estas especificaciones y que exige el funcionamiento de las estructuras en 

las condiciones de servicio. 

- ALCANCES  

Los trabajos abarcados por estas Especificaciones Técnicas Generales, consisten en la 

provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos para la elaboración del 

encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, el 

transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser 

construidas, y toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con 

los trabajos.  

Será obligatorio el cumplimiento de Normas C.I.R.S.O.C. 201 (Proyecto, cálculo y ejecución 

de Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado) e I.N.P.R.E.S.-C.I.R.S.O.C. 103 (Normas 

Argentinas para Construcciones Sismorresistentes).  

La Empresa Contratista se compromete a realizar todo trabajo necesario para lograr una 

obra completa y terminada, asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura 

resistente a ejecutar, debiendo realizar el dimensionado (planos, planillas de cálculo, detalles 

particulares y plan de trabajo). El diseño y cálculo de las fundaciones quedará a cargo de la 

Empresa Contratista y será acorde con el valor soporte del terreno y nivel de carga exigido 

por el análisis de cargas. El cálculo estático deberá fundamentarse en régimen a la rotura y 

mantenerse para todas y cada una de las partes de la estructura, incorporando en los casos 

que correspondiere la solicitación dinámica por acción del viento.  

El mismo deberá presentarse ante esta Dirección 10 (diez) días antes del comienzo de las 

obras para su visado y especificará claramente los siguientes ítems:  

a) Tipo de acero adoptado para las armaduras.  

b) Tipo de cemento a utilizar.  

c) Resistencia característica del Hormigón a la edad establecida.  

d) Relación agua/cemento máximo establecida por durabilidad, impermeabilidad u 

otras. Coeficiente de seguridad adoptado.  

TERMINACIONES: Todas las piezas estructurales que quedan a la vista deberán ejecutarse 

con paneles metálicos, paneles fenólicos de madera compensada o madera machihembrada 

cepillada, según se indique. En caso de utilizarse paneles de compensado fenólico se 

ejecutará un sobre encofrado de tablas de madera para evitar el flexionamiento de las piezas 

durante el llenado. Las superficies deberán quedar totalmente lisas y no se tolerarán faltas 
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de plomo o niveles, falsas escuadras, ni oquedades por imperfección en el preparado o 

colado del hormigón, tampoco se permitirá ningún tratamiento superficial después del 

desencofrado, las piezas quedarán a la vista con la textura propia del encofrado. La empresa 

deberá presentar plano de detalle de encofrado, distribución de juntas y partición de paneles. 

No se admitirán ataduras con pelos en caso de encofrados dobles; sólo se usarán 

separadores, los cuales serán sometidos a la aprobación de esta INSPECCION DE OBRA. 

Todos los bordes salientes o buñas se ejecutarán con piezas de madera dura cepillada de 

diseño acordado con esta INSPECCION DE OBRA. Todo el encofrado que corresponda a 

hormigón a la vista deberá pintarse antes del llenado con dos manos de desencofrante que 

evite la adherencia del hormigón al encofrado. Deberá utilizarse una sola marca de cemento 

de manera de lograr uniformidad en el color.  

- CONTENIDO UNITARIO DE CEMENTO  

El hormigón contendrá la cantidad de cemento suficiente, y necesaria, para obtener mezclas 

compactas, capaces de asegurar la resistencia y durabilidad de las estructuras expuestas a 

las condiciones de servicio, y también la protección de las armaduras contra los efectos de 

la oxidación o corrosión del medio ambiente.  

En el caso de estructuras expuestas a la acción de la intemperie, los contenidos mínimos de 

cemento del hormigón de peso normal y de cantidad controlada, en ningún caso serán 

menores a 300Kg/m³, ni superiores a 500kg/m³. 

- ADITIVOS  

El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de 

tipo adecuado (de fraguado normal, acelerador de resistencia o retardador del tiempo de 

fraguado inicial). El tipo y la dosis, serán propuestos por la Empresa Contratista, 

considerando las condiciones ambientales y de temperatura. El empleo de estos aditivos 

deberá ser previamente autorizado por la Inspección de Obra. No contendrá cloruros, nitratos 

ni otras sustancias que puedan facilitar la corrosión de las armaduras de acero o de los 

elementos de aluminio o de metal galvanizado que queden incluidos en el hormigón.  

La resistencia del hormigón que contiene este aditivo, a la edad de 48 horas y edades 

mayores, no será menor que la del mismo hormigón sin aditivos.  

- TAMAÑO DEL ÁRIDO GRUESO  

a) El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que: 1/5 de la menor 

dimensión lineal de la sección del elemento estructural, 1/3 del espesor de la losa, 3/4 de la 

mínima separación libre horizontal o vertical entre dos barras de armaduras, o entre dos 

grupos de barras paralelas en contacto directo que actúen como una unidad, ni que 3/4 del 

mínimo recubrimiento libre de las armaduras. De las condiciones expuestas, se adoptará la 
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que conduzca a un tamaño máximo menor.  

b) En el caso de columnas u otros elementos verticales, se cumplirá lo establecido 

en el inciso anterior y además la condición de que el tamaño máximo, no excederá de 2/3 de 

la mínima separación libre entre las barras de la armadura.  

- CONSISTENCIA  

El hormigón contendrá la menor cantidad posible de agua que permita su adecuada 

colocación y compactación, un perfecto llenado de los encofrados y la obtención de 

estructuras compactas y bien terminadas.  

En caso de endurecimiento prematuro del hormigón y consiguiente pérdida del 

asentamiento, previamente a la colocación del mismo en los encofrados, no se permitirá 

agregar agua con el fin de restablecer el asentamiento perdido.  

Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme de pastón a pastón. Cuando la 

compactación se realice mediante vibración interna de alta frecuencia, el asentamiento 

(I.R.A.M. 1.526) del hormigón estará comprendido dentro de los límites establecidos por el 

C.I.R.S.O.C. y según lo que decida en cada caso la Inspección de Obra.  

Cuando la compactación se realice en forma manual, la Empresa Contratista para cada caso, 

propondrá el asentamiento a emplear.  

Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera de ±2,5cm del asentamiento máximo 

establecido, el hormigón será rechazado; en este caso no se permitirá corregir el pastón 

mediante aumento del tiempo de mezclado, adición de cemento o de áridos secos, ni otras 

modificaciones.  

- DOSIFICACION  

La composición del hormigón será la necesaria para que el mismo:  

1) Tenga consistencia y trabajabilidad adecuadas para una conveniente colocación en los 

encofrados y entre las armaduras, en las condiciones de ejecución de la estructura, sin que 

se produzca la segregación de los materiales ni que se acumule una excesiva cantidad de 

agua sobre las superficies horizontales,  

2) cumpla los requisitos de resistencia,  

3) asegure la máxima protección de las armaduras y resista debidamente a la acción 

destructora del medio ambiente al que la estructura estará expuesta, y 4) posea las demás 

condiciones necesarias requeridas por la estructura, o establecidas por estas 

Especificaciones. 

- RESISTENCIAS  

- Resistencias mecánicas del hormigón  

a) Desde el punto de vista mecánico, la calidad del hormigón estará definida por el valor de 
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su resistencia característica de rotura a compresión (σ‘bk) correspondiente a la edad en que 

aquel deba soportar las tensiones de proyecto. Salvo indicación precisa en otro sentido, 

contenida en los planos u otros documentos del proyecto, dicha edad será de 28 días.  

b) En los planos se indicarán los valores de las resistencias características del hormigón a 

la edad de 28 días, o edad que corresponda, para cada elemento estructural o parte de la 

estructura.  

c) El cálculo de la resistencia característica del hormigón se realizará en base a resultados 

de ensayos de probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30 cm de altura, 

moldeados y curados de acuerdo con lo que establece la norma I.R.A.M. 1.524 y ensayadas 

según norma I.R.A.M. 1.546.  

d) Cuando se trate de juzgar la calidad y uniformidad del hormigón colocado en obra, el 

curado de las probetas, se realizará en condiciones normalizadas de humedad y temperatura 

(I.R.A.M. 1.524; G - 40 a G - 45)  

e) Si se trata de apreciar las condiciones de protección y curado del hormigón, la oportunidad 

de realizar las operaciones de desencofrado, o la resistencia del hormigón como requisito 

previo para aplicar tensiones o cargas a las estructuras o elemento estructural, el curado de 

las probetas se realizará en condiciones tan idénticas como sea posible a las que se 

encuentre sometido el hormigón de estructura al cual representan las probetas (I.R.A.M. 

1.524; G-40 a G-42 y G-46 a G-48). En este caso la resistencia a compresión del hormigón 

se juzgará en base a resultados de ensayos individuales o promedios, y no como tratamiento 

estadístico de resultados. 

- Resistencia característica (requisitos a cumplir en Hormigón Elaborado) El valor de la 

resistencia característica a compresión (σ‘bk), resulta de la interpretación estadística de 

ensayos de resistencia, según lo establecido en el C.I.R.S.O.C. En obra se controlará en 

forma sistemática la calidad y uniformidad de cada tipo de hormigón, mediante ensayos de 

compresión realizados sobre probetas moldeadas, que se curarán en condiciones 

normalizadas de temperatura y humedad, y se ensayarán a la edad especificada. Cada tipo 

de hormigón colocado en obra deberá cumplir las siguientes condiciones mínimas: • La 

resistencia característica (σ‘bk) será igual o mayor que la especificada. • El promedio de 

resultados de todos los grupos de cuatro ensayos consecutivos cualesquiera, será igual o 

mayor que σ‘bk.  

• Ningún resultado de ensayo individual será menor del 85% de σ‘bk.  

• La falta de cumplimiento de una o más de estas condiciones, significará que el 

hormigón representado por las probetas ensayadas no reúne la resistencia mecánica exigida 

por estas Especificaciones.  
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Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las accidentales 

o sobrecargas, debiendo componerse las situaciones posibles más desfavorables a los 

efectos de obtener las máximas solicitaciones en cada sección a calcular.  

Los valores mínimos de sobrecarga de servicio de acción vertical para la ocupación normal 

de los distintos locales serán:  

- Azotea horizontal 200Kg/m²  

- Aulas y Talleres 400Kg/m²  

- Sala de lectura y Bibliotecas con estanterías 600Kg/m²  

- Archivos y Depósitos de libros y papeles 800Kg/m²  

- Salón de Actos 600Kg/m²  

- Gimnasio y Patio de juegos 600Kg/m²  

- Tribunas 800Kg/m²  

- Escaleras, Corredores y Circulaciones 500Kg/m²  

- Sanitarios 300Kg/m²  

- Laboratorios 500Kg/m² 

- Cocina 400Kg/m²  

- Locales a los que no se asigne destino 1.000Kg/m²  

- ENCOFRADOS  

Los encofrados podrán ser de tablas de madera, metálicos, plástico, paneles 

contrachapados u otros materiales de resistencia comprobada, tratados de forma tal que 

aseguren una correcta terminación exterior y no alteren las propiedades del material 

(consistencia, color, etc.). Se hallarán completamente limpios y libres de cuerpos extraños, 

rígidos, indeformables y estancos para evitar pérdidas de material durante el llenado.  

El desarme del encofrado comenzará cuando el hormigón haya fraguado completamente y 

pueda resistir su propio peso y el de la carga que pueda estar sometida durante la 

construcción, no pudiendo la El Contratista retirar los encofrados ni moldes sin aprobación 

de la Inspección de Obra. El mismo se realizará en forma cuidadosa y gradual, sin aplicación 

de golpes ni vibraciones desmedidas. Inicialmente se procederá al retiro de los laterales de 

columnas, para comprobar el estado de estos elementos.  

Los plazos mínimos serán:  

- Costados de vigas y de columnas 4 días  

- Fondo de losas 10 días  

- Fondos de Vigas 20 días  

- Puntales de seguridad en losas y vigas 28 días  
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- CALIDAD Y EJECUCION DEL HORMIGON  

Los hormigones a emplear serán de las calidades indicadas en la documentación y se 

prepararán mecánicamente para que la mezcla sea íntima y uniforme, de manera de lograr 

la resistencia requerida y trabajabilidad adecuada.  

Se permitirá el empleo tanto de hormigones elaborados en planta como de aditivos 

normalizados que mejoren su trabajabilidad, previa autorización expresa de la Inspección de 

Obra, reservándose esta última la facultad de pedir el retiro de probetas de muestra para su 

ensayo.  

Los hierros de armadura serán doblados en frío y ligados entre sí mediante alambre o 

soldadura recomendada, y se dispondrán en tramos enteros. Si circunstancialmente fuera 

necesario empalmarlos, se respetarán las longitudes mínimas de superposición y ataduras 

establecidas en las reglamentaciones o el cálculo estructural.  

Durante el proceso de hormigonado deberán cuidarse tanto las condiciones de vertido 

(altura, distancias, etc.) como las de vibrado, para evitar la pérdida de homogeneidad por 

segregación o la formación de coqueras. En caso de advertirse desperfectos superficiales 

que a juicio de la Inspección de Obra pudieran afectar la impermeabilidad, durabilidad o 

aspecto de las estructuras, la Empresa Contratista deberá repararlos inmediatamente de 

retirado el encofrado.  

Las juntas de dilatación deberán realizarse donde lo indiquen los planos de estructura y 

consistirán en una separación materializada con planchas de poliestireno expandido y 

sellador elástico de cobertura o según indique la documentación.  

Se evitará preferentemente la ejecución de juntas de trabajo entre hormigón existente y 

nuevo, debiéndose utilizar para lo descrito (en casos de “imperiosa” necesidad) resinas epoxi 

como ligantes.  

Previo a la ejecución de las fundaciones se establecerá el trazado y profundidad de paso de 

los desagües cloacales y pluviales, ya que no se permitirá la rotura posterior de la estructura, 

debiendo ser prevista la ubicación de los mismos al momento del hormigonado y considerado 

para el cálculo, el debilitamiento estructural que pudieran producir los eventuales pases a 

efectuar.  

En los casos en que las losas penetrasen en mampostería de ladrillo común, para prevenir 

fisuras del parapeto por dilatación se incorporará una cámara de expansión con la 

disposición de planchas de poliestireno expandido. 

- HORMIGON A LA VISTA  

Esta terminación corresponde para estructuras con superficies expuestas a la vista, tanto 

exterior como interiormente. Deberá prestarse especial atención al llenado y encofrado de 
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las mismas para evitar la aparición de defectos de terminación (resaltos, oquedades, 

armaduras a la vista y otros), habida cuenta que no será posible su retoque posterior.  

Para obtener los resultados previstos, las estructuras deberán ejecutarse con cementos de 

una misma marca y agregados inertes de un mismo tipo y procedencia, a los efectos de 

asegurar la uniformidad del color resultante, mientras que la textura superficial estará 

determinada por el material de los encofrados, que estarán revestidos con madera laminada, 

paneles metálicos o con un material equivalente, con juntas y separadores dispuestos en 

coincidencia con las características arquitectónicas previstas o cambios de dirección de las 

superficies.  

- REPARACIONES AL HORMIGON  

Salvo el caso en que las Especificaciones Particulares establezcan lo contrario, las 

estructuras de hormigón tendrán las terminaciones superficiales resultantes después de 

desencofradas. Cualquiera sea el tipo de terminación superficial requerido, los desperfectos 

superficiales que, a juicio de la Inspección de Obra puedan afectar a la impermeabilidad, 

durabilidad y aspecto de las estructuras, deberán ser reparadas. La reparación se realizará 

inmediatamente después del desencofrado y deberá terminarse dentro de las 24 horas 

siguientes al desencofrado. Para realizar las tareas de reparación, se requerirá autorización 

de Inspección de Obra.  

Todo trabajo de tratamiento especial de las superficies, se establecerá en los planos y/o en 

las Especificaciones Particulares.  

Las superficies no encofradas tendrán terminación similar a las superficies encofradas. Las 

estructuras que queden expuestas a la vista, se construirán con hormigón de la misma 

composición y el mismo contenido unitario de cemento. El cemento será del mismo tipo, 

marca y fábrica. El árido grueso tendrá el mismo tamaño máximo y provendrá de la misma 

fuente de aprovisionamiento. El árido fino provendrá también de una única fuente de 

provisión. En las estructuras expuestas a la vista, los defectos e irregularidades a reparar no 

excederán de un (1) metro cuadrado por cada quinientos (500) metros cuadrados de 

superficie, además de las cavidades dejadas para los elementos de fijación de los encofrados 

(separadores). En todos los casos, al observar las estructuras desde una distancia de (6) 

seis metros, el hormigón presentará superficies con mínimas diferencias de color y textura y 

mínimas irregularidades y defectos superficiales, a juicio de la Inspección de Obra. No se 

permitirá bajo ningún concepto, romper las estructuras hormigonadas para el paso de 

cañerías, debiendo colocarse marcos o cajas de madera para dejar las aberturas 

estrictamente necesarias en las losas; en las vigas se dejarán caños metálicos sin costura 

debiendo en todos los casos calcular de antemano el debilitamiento producido, para 
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establecer el refuerzo necesario. En las columnas se aumentarán proporcionalmente su 

sección para tener en cuenta el debilitamiento producido por las cajas de luz, no 

permitiéndose en ningún caso, que más de una caja esté en el mismo plano transversal a la 

columna.  

- NORMAS REGLAMENTARIAS  

Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas 

y referencias bibliográficas: Será de aplicación la RESOLUCION Nº 977/83 MO y SP, 

referidas a la utilización de los Reglamentos, Recomendaciones y Disposiciones elaboradas 

por el CIRSOC desde los ANEXOS Nº1 al 17.  

• Reglamento C.I.R.S.O.C. 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de 

Hormigón Armado”.  

• Norma D.I.N. 1.045 - Cuaderno 220 y 240.  

• Viento: Reglamento C.I.R.S.O.C. cuaderno 102. 

 

1. EJECUCION DE PLATEA DE HºAº:  
 
El ítem comprende la realización de la platea de hormigón elaborado H21 con armadura que 

indica la documentación gráfica. La contratista deberá responder en un todo al cumplimiento 

de las normas contenidas en el Reglamento CIRSOC, la preparación, elaboración del 

hormigón, moldes, armadura, colada, etc. Deberá realizarse ajustándose a sus 

especificaciones. La platea de hormigón armado se ejecutará sobre una base de tosca 

compactada de 50 cm. como mínimo y tendrá un espesor de 15 cm. El proceso de 

hormigonado se realizará in situ con mallas electrosoldadas sima de 15x15cm (superior e 

inferior). El espesor final deberá ser de 15cm, como se mencionó anteriormente, 

garantizando desde la preparación del suelo un espesor y alisado uniforme.  

La dimensión de los paños de ésta, serán como máximo de 350cm en ambas direcciones. 

Para las disposiciones y dimensiones de estos paños, el Concesionario entregará 

oportunamente un plano de piso para ser aprobado por la Inspección de Obra.  

Se deberá contar con una superficie de apoyo sin heterogeneidades marcadas, en 

consecuencia, la Inspección de Obra deberá aprobar la superficie a hormigonar. De 

encontrarse deficiencias en la base estará autorizada a tomar las decisiones que considere 

necesarias a tal efecto. No se permitirá la práctica de colocar capas de arena como 

corrección de deficiencias en la base. La inspección verificará el correcto apoyo de los 

moldes en toda su extensión y el no basculamiento de los mismos. 

Las juntas de articulación llevarán pasadores de acero liso separados entre 30cm y 50cm en 

forma equidistante. 
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Para el caso de juntas formadas por aserrado deberá asegurarse que su ejecución sea 

dentro de las 24hs, instancia que será definida junto con la Inspección de Obra. A tal efecto, 

la Inspección exigirá contar con todos los elementos y equipos necesarios para esta tarea 

en el momento de hormigonar. Deberá disponerse de aserradora (deberá probarse su 

correcto funcionamiento), disco de aserraje en condiciones aptas y personal debidamente 

capacitado para las tareas a realizar. 

El sellado de juntas deberá realizarse entre los 20 y 35 días posteriores al hormigonado. El 

material de juntas será del tipo poliuretánico, el factor de forma en juntas aserradas será 1:1 

y en juntas de dilatación será de 0.5:1.. Deberá emplearse puente de adherencia. 

La tolerancia máxima de ondulación superficial de la losa será de tres milímetros entre dos 

punto separados un metro y de cinco milímetros entre dos puntos cualesquiera. 

La terminación se realizará con llana mecánica, de tipo helicóptero o ventilador, dejando una 

superficie final totalmente lisa.  

Cálculo de la platea  

El cálculo de la platea deberá ser acompañado de planos esquemáticos. Se realizará de 

acuerdo a las directivas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La Contratista 

presentará, para su visado, a la Inspección los cálculos de la platea con una anticipación no 

menor de 28 días hábiles antes del comienzo de dicha tarea, no pudiendo comenzar ningún 

trabajo hasta tener visada la documentación correspondiente. Queda expresamente 

establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del cálculo y del 

dimensionamiento de la platea no la exime de la responsabilidad por el comportamiento de 

la misma ante las solicitaciones de carga. En consecuencia, la Contratista asume la 

responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la ejecución de las plateas en 

cuestión.  

Colocación de cañerías  

No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las 

cañerías de servicio de las viviendas. Para ello, la Contratista deberá colocar previamente, 

enterradas en la base de suelo seleccionado, todas las cañerías necesarias (según se 

indique en el plano correspondiente anexo) y dejar marcos en la platea para evitar la colada 

de hormigón donde así lo requiera el proyecto de las instalaciones. En los pases previstos 

en la platea, la Contratista deberá calcular el debilitamiento producido para poder establecer 

los refuerzos necesarios.  

Inspección  

La Contratista deberá solicitar por escrito la inspección previa a cada colada, a efectos de 

obtener la autorización para llevarla a cabo. La Inspección hará por escrito las observaciones 



MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
AVENIDA 29 Nº 575 

(B6600AAL) – MERCEDES 

20 

 

 

necesarias, en caso de no tener que efectuarlas extenderá el conforme correspondiente. 

Queda terminantemente prohibido hormigonar cualquier sector sin tener el conforme escrito 

de la Inspección; ésta, a su sólo juicio, podrá ordenar demoler lo ejecutado sin su conforme. 

 

 
2. EJECUCIÓN DE COLUMNAS DE HºAº:  

 
Se ejecutarán 14 columnas de HºAº, de 2,65m de altura, según calculo estructural. La 

contratista deberá responder en un todo al cumplimiento de las normas contenidas en el 

Reglamento CIRSOC, la preparación, elaboración del hormigón, moldes, armadura, colada, 

etc. Deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones, según plano. El encofrado se 

realizará con caños de PVC de 160mm. El hormigón deberá colarse en etapas en cada 

columna, vibrando cada capa el completarse, evitando de esta manera que quede aire en la 

mezcla y asegurando la adecuada compactación del hormigón en cada sección de la 

columna. 

 

 
3. EJECUCION DE OBRADOR 2,44 X 7,32. 

 
Antes de iniciar todo tipo de trabajo en la obra, LA CONTRATISTA ejecutará el edifico 

obrador correspondiente, consultando con la inspección de obra su dimensión, diseño, 

características, instalaciones a suministrar y su ubicación definitiva. Las dimensiones 

deberán respetarse ya que fue dimensionado a partir de la placa de fenólico, optimizando 

así los recursos, tanto los materiales como la mano de obra.  

 

El obrador será desmontable, de construcción sólida y segura, brindara imagen de orden y 

limpieza, y se ubicará en coordinación con la inspección, de modo que no interfiera con la 

actividad de la obra. Asimismo, con la instalación del obrador se realizarán los trabajos para 

provisión de electricidad y agua necesarios para el normal desarrollo de los trabajos, a cargo 

de LA CONTRATISTA, cumpliendo en todo momento las reglamentaciones vigentes para tal 

fin, en un todo de acuerdo al pliego de especificaciones generales. 

 

El obrador cumplirá con toda la reglamentación vigente en relación a la de Higiene y 

Seguridad de Trabajo, Normativas y Reglamentos internos, las Normas de Salud y Seguridad 

en la Construcción. 

  

En el Obrador estará a disposición permanente de la Inspección de Obra, un juego completo 
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y actualizado de la documentación ejecutiva de obra. 

 

Queda entendido que el costo del tendido, remoción y/o desplazamiento de las instalaciones 

para servicio de obrador como así su mantenimiento, están incluidos en los precios unitarios 

y totales de los trabajos y a exclusivo cargo de LA CONTRATISTA. 

 

LA CONTRATISTA implementará el sistema de desagües pluviales del obrador y las 

construcciones y ejecutará a su cargo las canalizaciones, alcantarillas, cámaras y pozos de 

bombeo pluvial que fueran necesarios. 

 
Artículo 2. Retiro del pliego de bases y condiciones. Consultas. 
El pliego de bases y condiciones podrá ser solicitado hasta UN (1) día antes del acto 
de apertura de ofertas. Las consultas podrán ser solicitadas a la Dirección de 
Compras de la Municipalidad, hasta Dos (2) días hábiles administrativos previos a la 
fecha de presentación de las ofertas, mediante correo electrónico a la dirección 
licitaciones@mercedes.gob.ar o por nota en la Jefatura de Compras de la 
Municipalidad de Mercedes. 
 
Artículo 3. Presentación de ofertas y Acto de Apertura. 
Las ofertas deberán estar contenidas en el formulario adjunto a las presentes y serán 
recibidas junto a la documentación requerida en el presente Pliego en sobre cerrado. 
El lugar de recepción será en la oficina de compras de la Municipalidad de Mercedes 
sita en Avenida 29 Nº 575. Pcia. de Buenos Aires Hasta las 10.00 horas del día 18 
de julio de 2024 y serán abiertas en el acto de apertura de sobres, en la oficina de 
compras de la Municipalidad de Mercedes sita en Avenida 29 Nº 575. Pcia. De 
Buenos Aires. a partir de las 10.00 horas del día 18 de julio de 2024. 
 
Artículo 4. Adjudicación. 
La adjudicación será por el total de los renglones, por lo tanto, se evaluará costo y 
calidad en forma global, siendo adjudicado un solo oferente por el total de la oferta 
presentada.  
 
Artículo 5. Vigencia, plazo, lugar y forma de entrega. 
El plazo de vigencia para el comienzo del servicio será a partir de la entrega de la 
Orden de Compra, debiendo coordinar la entrega con la Municipalidad de Mercedes. 
Se establece el plazo de 30 DÍAS HÁBILES (6 semanas) para realizar la obra. 
 
Artículo 6. Calidad de los bienes y modificaciones. 
Los bienes adquiridos serán de calidad, el Municipio podrá solicitar muestra de los 
mismos al momento de la evaluación para estimar conveniencia. Los bienes a 
adquirirse serán los presentados en la propuesta, no pudiendo hacer variación de 
marcas o modelos. Por motivos de fuerza mayor debidamente justificados en que no 
sea viable cumplir con lo indicado, el adjudicatario deberá informar formalmente 
motivos de modificaciones y proponer alternativa de calidad superior, cuya potestad 
de aceptación será exclusiva del Municipio. El precio de   la propuesta original será 

mailto:licitaciones@mercedes.gob.ar
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invariable. 
El rechazo o cambio en las marcas o modelos propuestos sin la aceptación del 
Municipio, se tomará como incumplimiento de contrato y se aplicarán las penalidades 
correspondientes. 
 
Artículo 7. Facturación y pago 
Para iniciar la gestión de pago el adjudicado deberá presentar las correspondientes 
facturas, ya sea por el suministro total o parcial realizado, y se presentarán 
conjuntamente con la orden de compra y las constancias de la recepción de los 
bienes. 
El pago se efectuará dentro de los TREINTA (30) días desde la entrega de la factura 
conformada acorde a los valores relacionados a entregas parciales o totales. 
Las facturas deberán presentarse en la Oficina de compras de Atención al Cliente, 
de lunes a viernes, en el horario de 08 hs a 13 hs en la calle 29 Nº 575, de la Ciudad 
de Mercedes. 

 
Artículo 8. Garantía de los bienes. 
Los bienes o servicios realizados, tendrán garantía por el plazo de TRES (3) Meses 
a partir de la fecha de recepción o certificación de la totalidad de lo adjudicado, lo 
que significará que en el caso de corroborar una deficiencia en la calidad de los 
bienes o fallas de los mismos, o servicios brindados con deficiencias en su resultado, 
el proveedor adjudicado se compromete al remplazo inmediato de las cantidades 
defectuosas, por bienes similares o de superior calidad y de correcto funcionamiento, 
y en el caso de servicios, a reparar o adecuar las deficiencias detectadas. 
Todos los costos ocasionados que signifiquen recambio o reparaciones de bienes, y 
en el caso de servicios adicionales para entregas definitivas correctas, serán a cargo 
del adjudicatario. 
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Anexo I 

Declaración Jurada de Habilidad para Contratar 
 
 

 

Fecha: 
Nombre y apellido o razón social: 
CUIT: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Procedimiento: Concurso de Precios Nº 16 / 2024, Segundo llamado 

 
 

Nosotros, los suscritos, declaramos que NO nos encontramos incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad para cotizar y contratar establecidas en el pliego de bases y 
condiciones que rige el procedimiento de contratación descripto anteriormente. 
 

 

 

Firma: 
 

Aclaración: 
 
Carácter: 

Se encontrarán inhábiles para contratar quienes: 
 
a) Los agentes y funcionarios del Municipio de Mercedes y empresas en las cuales 
aquellos tuvieran una participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de ética pública Nº 25.188 y toda otra 
incompatibilidad vinculada con su función pública. 
b) Se encuentren inhabilitados por condena Judicial. 
c) Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su habilitación judicial. 
d) Sean evasores o deudores morosos impositivos o previsionales, o deudores morosos 
del Fisco por decisión judicial o administrativa firme. 
e) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
f) Las personas que se encuentren procesadas por delitos de lesa humanidad, delitos 
contra la propiedad o contra la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, 
o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra 
la Corrupción. 
g) Los separados de la Administración Pública por exoneración. 
h) Los interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes. 
i) Los incapaces para contratar según la legislación vigente. 


